
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao- La 

Guajira. Noviembre diez (10) de dos mil veinte (2020).- En la fecha se 

le informa a la señora Juez, que dentro del presente proceso a 

través de auto del 02 de mayo de 2019 se aprobó liquidación del 

crédito por valor de $14.948,196, y a la fecha de le entregado en 

depósitos judiciales a la parte actora el valor de $13.717,354. Sírvase 

proveer. 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

SECRETARIO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

 Maicao, noviembre diez (10) de dos mil veinte (2020)  

 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone requerir al extremo 

ejecutante a fin de que en el término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, proceda a 

actualizar la liquidación del crédito, para la cual deberá partir de la 

última liquidación aprobada mediante auto del 02 de mayo de 

2019.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La juez, 

 

 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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